
 
 

 
JHON ALEXANDER GONZÁLEZ MENDOZA 

 

CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

 
El presente documento se expide en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015. 

 
La Secretaría Distrital de Movilidad requiere contratar los servicios de una persona, a fin de que dé 
cumplimiento al siguiente objeto contractual: “PRESTAR SERVICIOS TECNICOS O TECNOLOGICOS A LA 
DIRECCION DE INGENIERIA DE TRANSITO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
BRINDANDO APOYO A LA IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS QUE CONTRIBUYAN AL CONTROL 
ASIMISMO LA OPTIMIZACION Y SINCRONIZACION DE LAS BASES DE DATOS CON INFORMACION 
GEOGRAFICA ESTANDARIZADA”. 

 
El perfil requerido para el contrato de prestación de servicios objeto de esta certificación es el siguiente: 

 

• Título técnico o tecnológico o certificado de terminación de materias, en el área de ingeniería o 
arquitectura o cartografía o topografía o sistemas de información. 

• Experiencia general de cero (0) a un (1) años. 

• Experiencia especifica de dos (2) meses, relacionada con los servicios a contratar. 
 
Teniendo en cuenta los requisitos exigidos (títulos de formación académica y experiencia) y lo señalado en el 

Artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, se procedió a verificar los documentos allegados por el 

(la) señor (a), GERMAN VEGA RAVELO, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 1.073.163.825, 

constatándose lo siguiente: 

 
1. Que de acuerdo a los documentos aportados él (la) referenciado (a) cuenta con la experiencia 

requerida por los estudios previos tendientes a la suscripción del contrato de prestación de servicios 
fuente de esta certificación. 

2. Que el (la) citado (a) señor (a) cumple con el perfil solicitado, los estudios exigidos, de acuerdo a lo 
indicado en la copia del diploma aportado y/o acta de grado y las certificaciones entregadas. 

 
Por lo anterior, se puede determinar que es idóneo para el perfil exigido. 

Dado en Bogotá, ENERO de dos mil veinticinco 2025 

Subsecretario de Gestión de la Movilidad 
Ordenador del Gasto 

 

Aprobó  
Juan Camilo Rodríguez Cárdenas - Director de Ingeniería de Tránsito 

 

 

Proyectó  
Diana Carolina Contreras Orjuela - Abogada Contratista - Dirección de Ingeniería de Tránsito 
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